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                Ondas y fenómenos ondulatorios: cuestiones teóricas
   1. Escribe la expresión de una onda armónica monodimensional y define
   sus parámetros característicos.
   La ecuación de un movimiento ondulatorio se origina por el movimiento
   vibratorio armónico de un punto material cuya ecuación es: 
   Siendo:
    la velocidad angular igual a 2f, donde f es la frecuencia que
   nos indica el número de pulsos producidos por unidad de tiempo. f =
   1/T, siendo T el período, el tiempo que transcurre entre dos pulsos
   sucesivos.
   A es la distancia máxima que separa un punto de la posición de
   equilibrio. Si consideramos un punto cualquiera del medio donde se
   propaga la vibración, distante del primero una longitud x, será
   alcanzado por la vibración al cabo de t’ s. La ecuación
   correspondiente será:
    o bien 
   Expresando t’ en función de la velocidad de propagación y la distancia
   x recorrida:
    , por tanto 
   Como  (distancia que existe entre dos pulsos sucesivos) =  ,
   tenemos que
    o bien  dónde k indica el número de ondas y representa
   el número de longitudes de onda que hay en la distancia 2.
   
   2. Si aumentamos la frecuencia de una onda electromagnética que se
   propaga en el vacío, explica qué le ocurre a las siguientes
   magnitudes: amplitud, período, longitud de onda y velocidad de
   propagación.
   A la amplitud no le afecta el aumento de la frecuencia porque es
   independiente a ella.
   Si aumenta la frecuencia, disminuye el período:
   La velocidad de propagación de una onda electromagnética en el vacío
   es constante, c = 300 000 km/s, depende directamente de la frecuencia
   y de la longitud de onda, por lo que si aumenta la frecuencia
   disminuirá la longitud de onda:  .
   3. En un movimiento ondulatorio armónico, justifica cómo varían las
   siguientes magnitudes al aumentar la frecuencia: amplitud, velocidad
   de propagación, longitud de onda y período.
   Los movimientos ondulatorios armónicos son producidos por una
   perturbación en algún punto del medio mediante el movimiento armónico
   simple generado por un oscilador armónico. Estos movimientos pueden
   expresarse matemáticamente mediante una función seno o coseno. Un
   aumento en su frecuencia implica lo siguiente:
    La amplitud no varía ya que es una característica totalmente
   independiente de la frecuencia.
    Al aumentar la frecuencia los vientres se suceden más rápidamente en
   el mismo intervalo de tiempo lo que ocasiona que la distancia entre
   dos vientres consecutivos sea menor, es decir, se dará
   obligatoriamente un acortamiento de la longitud de onda.
   
    No existe ninguna variación en la velocidad de propagación, ésta
   depende únicamente de las propiedades del medio en el que se propaga.
   Si sólo variamos la frecuencia no habrá cambios en la velocidad de
   propagación.
    Hay una disminución del período por ser éste la inversa de la
   frecuencia:
   
   4. Di si es cierto y justifica tu respuesta: “La ecuación de una onda
   siempre es doblemente periódica, en el tiempo y en el espacio”.
   El movimiento ondulatorio armónico sigue una ley doblemente periódica,
   por ello presenta doble periodicidad en el tiempo y en el espacio.
   La periodicidad respecto a la posición vendrá definida por: 
   Partículas separadas por un número entero (n) de longitudes de onda ()
   están en fase.
   
   Mientras que la periodicidad respecto al tiempo vendrá definida por:
   
   Estados de vibración de una partícula para tiempos que difieren un
   número entero (n) de periodos (T) están en fase.
   
   5. Explica las diferencias entre las ondas longitudinales y
   transversales. Pon un ejemplo de cada una de ellas.
   Ondas longitudinales
   Ondas transversales
   Precisan de un medio natural para su propagación
   NO precisan necesariamente de un medio material para su propagación
   (ondas em)
   Su dirección de propagación es paralela a la dirección de la
   oscilación
   Su dirección de propagación es perpendicular a la dirección de la
   oscilación
   NO pueden ser polarizadas
   Pueden ser polarizadas
   Ej.:Ondas sonoras
   Ej.:Onda producida al lanzar una piedra en el agua
   6. Justifica el fenómeno que se produce cuando una onda se encuentra
   con una rendija (o un obstáculo) de dimensiones comparables a .
   E l fenómeno producido es la difracción que consiste en que una
   onda pueda contornear un obstáculo o abertura en su propagación,
   alejándose del comportamiento de rayos ractilíneos. La difracción sólo
   ocurre si la abertura (u obstáculo) tiene una dimensión comparable a ,
   ya que de no ser así, la onda seguiría con la misma dirección
   rectilínea y no se propagaría detrás del obstáculo (o no se
   apreciaría). Si la dimensión de la abertura es aproximadamente igual
   que , según el principio de Huygens el orificio se convierte en un
   nuevo centro emisor de ondas, permitiendo la propagación de la onda
   detrás del obstáculo.
   7. Enuncia el principio de Huygens y utilízalo para explicar el
   fenómeno de la difracción a través de una rendija (Acompaña la
   explicación de algún dibujo). Para una rendija dada de longitud D,
   ¿cuál debe ser la longitud de onda para que tenga lugar el fenómeno de
   la difracción?
   Cada uno de los puntos de un frente de ondas puede ser considerado
   como un centro emisor de nuevas ondas elementales, que al componerse
   con las de los puntos próximos determinan una nueva superficie o
   frente de onda tangente a todas esas ondas elementales. Fresnel
   demostró matemáticamente que las ondas en retroceso tienen energía
   nula (no existen), son activas sólo en la dirección de propagación del
   movimiento ondulatorio.
    s` - nuevo frente de onda
   Si aplicamos este fenómeno a la difracción a través de una rendija,
   los puntos de esa rendija son los que harán de centro emisor
   secundario de nuevas ondas elementales, dando lugar a un nuevo frente
   de ondas y permitiendo que la onda se pueda propagar en todas las
   direcciones.
   
   Basándonos en el dibujo anterior, si el orificio M’N’ es muy grande
   respecto a la longitud de onda, las ondas, por ejemplo las luminosas,
   se propagarán sólamente dentro del cono A’OB’ y por tanto en los
   puntos situados fuera del cono, como es el caso del punto P’, no se
   producirá perturbación. En el caso de las ondas luminosas no habrá
   luz.
   Si el orificio MN es pequeño, del orden de la longitud de onda, según
   el principio de Huygens, se crea en él un foco emisor de ondas,
   propagándose éstas en todas direcciones. Volviendo a las ondas
   luminosas habrá luz en los puntos situados fuera del cono AOB. Todo
   sucede como si los rayos no se propagaran rectilíneamente, sino que al
   llegar al orificio M se doblaran o quebraran (diffractus en latín) en
   todas las direcciones.
   8. Explica en qué consiste el fenómeno de difracción. Justifica por
   qué este fenómeno no tiene explicación si se considera bajo el punto
   de vista corpuscular.
   La difracción es un fenómeno típicamente ondulatorio que se observa
   cuando una onda varía su dirección de propagación al encontrarse con
   un obstáculo u orificio de dimensiones comparables a su longitud de
   onda.
   De acuerdo con el principio de Huygens, cuando la onda incide sobre
   una rendija de dimensiones similares a , todos los puntos de su
   frente de ondas se convierten en focos emisores de ondas secundarias,
   las cuales llamaremos ondas difractadas.
   Este fenómeno no tiene explicación bajo el punto de vista corpuscular
   al tratarse de un fenómeno típicamente ondulatorio. Un cuerpo
   (corpúsculo) no forma frentes de ondas ni tiene focos secundarios, por
   lo que su trayectoria rectilínea se puede ver afectada al chocar con
   otro cuerpo pero nunca veremos corpúsculos difractados.
   
   9. Conceptos de interferencias y difracción de ondas.
   La superposición de dos o más movimientos ondulatorios en un punto del
   medio se conoce con el nombre de interferencia. Sólo puede ocurrir con
   ondas, pues dos o más objetos no pueden convivir en un mismo punto del
   espacio. Una característica esencial de la interferencia es que cada
   onda continúa propagándose sin sufrir modificaciones tras interferir
   con otras.
   
   
   
   
   El resultado es una onda cuya amplitud depende de la diferencia de
   distancia a los dos focos emisores (r´ - r), es decir, varía según el
   punto escogido del espacio. Además es como si se originara en el punto
   medio entre los dos focos (k/2(r´+ r)).
   La difracción es el fenómeno que se presenta siempre que una onda se
   encuentra con un obstáculo o una abertura de dimensiones comparables a
   su longitud de onda y que hace que la onda se propague en todas las
   direcciones. Es un fenómeno muy característico del movimiento
   ondulatorio, por lo que permite diferenciar si determinado fenómeno es
   o no de naturaleza ondulatoria.
   10. Elige, justificadamente, la respuesta correcta: dos ondas de la
   misma amplitud y frecuencia dan origen a una onda estacionaria cuando
   interfieren: a) perpendicularmente, b) con igual velocidad, pero
   sentidos opuestos; c) con diferente longitud de onda; d) con diferente
   frecuencia angular .
   La respuesta correcta es la b).
   Imaginemos que una cuerda está fija a un extremo mientras que por el
   otro avanza un tren de ondas armónicas. Cuando el tren de ondas llega
   al extremo fijo se refleja y se propaga en sentido contrario,
   dirigiéndose hacia el extremo libre. Cuando ocurre esto, nos
   encontramos con un tren de ondas de las mismas características que
   viajan en un sentido y otro.
   Ecuación de la onda que va a la derecha:
   
   Ecuación de la onda que va en sentido contrario al reflejarse:
   
   Resultante:
   
   
   y =  = AR sen (t)
     * 
       unos puntos sobre la horizontal permanecen siempre en reposo
       (nodos)
     * 
       los demás puntos sobre la cuerda presentan un movimiento
       oscilatorio armónico con distintas amplitudes, que son
       independientes del tiempo, pero que varían sinusoidalmente con la
       abscisa x.
       * 
         Los nodos realizaran MAS con amplitud cero, es decir, estarán
         siempre quietos.
       * 
         Los antinodos (vientres) realizarán un MAS con amplitud máxima:
         2A.
       * 
         Los puntos intermedios entre nodos y antinodos también
         realizarán MAS con amplitudes que irán variando entre 0 y
         máxima, según su situación que viene definida: .
   Una onda estacionaria es el resultado de la interferencia entre dos
   ondas idénticas que se propagan en sentidos opuestos. La onda
   estacionaria parece permanecer fija sobre la dirección de propagación
   (de ahí su nombre), no viaja y, por lo tanto, no transporta energía.
   Cuestiones teóricas – Ondas 6
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